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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA FUNCIONARIO COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).


VISTOS


Con el objeto de dar cumplimiento a lo ordenado por el funcionario competente (…o se menciona la prueba de la cual se desprenda la práctica de la nueva prueba dentro de la etapa de instrucción y/o practica pruebas de oficio) mediante auto de fecha (se relaciona la fecha de la decisión) en la que se ordena (se cita taxativamente la prueba ordenada por el funcionario competente, o se relaciona la prueba de la cual se desprenda la práctica de la nueva prueba dentro de la etapa de instrucción y/o practica pruebas de oficio) visto a folio (se relaciona folio y cuaderno donde se encuentra la prueba dentro de la actuación disciplinaria ), se desprende una serie de pruebas (documentales, testimoniales, periciales y/o inspección disciplinaria) con el fin de (se argumenta de forma sucinta los motivos por los cuales requiere la práctica de la nueva prueba). En ese sentido, procede el suscrito funcionario de instrucción a decretar la práctica de pruebas de oficio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1º artículo 118 “Por la cual se establecen las normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO


Como quiera que, en desarrollo de la (se relaciona la prueba de la que deviene) según auto de fecha (se relaciona fecha de la decisión) suscrito por (se relaciona el grado y nombre de la persona que suscribe en calidad de funcionario competente) visto a folio (se relaciona folio y cuaderno donde se encuentra la prueba dentro de la disciplinaria), se menciona que (se cita taxativamente la prueba ordenada por el funcionario competente, o se relaciona la prueba de la cual se desprenda la práctica de la nueva prueba dentro de la etapa de instrucción y/o practica pruebas de oficio). Considera necesario el suscrito funcionario de instrucción que sea proceda a la práctica de (la prueba documental, testimonial, pericial y/o inspección disciplinaria) necesaria con el fin de (argumentar los motivos por los cuales requiere la práctica de esta nueva prueba conforme a los principios de legalidad, conducencia, pertinencia y utilidad de la misma. Este ejercicio de análisis, deberá realizarse con cada una de las pruebas que el funcionario de instrucción estime pertinentes decretar para el esclarecimiento de los hechos).

Con fundamento en lo antes expuesto, el suscrito funcionario de instrucción, en uso de las facultades legales que le confiere la Ley 1862 de 2011 “Por la cual se establecen las normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Miliar”,


RESUELVE:


PRIMERO:	Como consecuencia de lo expuesto en la parte considerativa, se ORDENA la práctica de las siguientes “PRUEBAS”:

(…Se enumeran las pruebas que deberán ser practicadas para el esclarecimiento de los hechos) Ej:

1. Escuchar en diligencia de Declaración Juramentada al (… señor (…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del funcionario que se pretende citar…), si es uno sólo, ó …) personal que se relaciona a continuación (Si son varios, con indicación de su Grado, Nombres, Apellidos y Cargos …)); con el fin de que informe todo lo que sepa, tenga conocimiento o le conste sobre los hechos materia de investigación.

2. Solicitar al (se relaciona la unidad militar y/o dependencia que tiene en documento) copia autentica de los siguientes documentos (se hace la relación de los documentos requeridos).

SEGUNDO:		NOTIFICAR por Estado la presente providencia en los términos fijados en el artículo 155 de la Ley 1862 de 2017. 

TERCERO:		CONTRA la presente decisión no proceden recursos.
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,




(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente …)
(… Cargo del Funcionario de Instrucción …)
Funcionario de Instrucción 



Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)


Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)

PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Arial tamaño 12 dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial tamaño 8.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciaran desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: . Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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